
Gu¡yaquil.20 de M¿rzo dcl 20li

A los Señores de la.,unta G¿neral dc A.cioñ¡ras de

Eicrmplimicnioconlodispuesloenela¿:l2ldcláLeldecoñpáñj¿sylasdúposiciones
dc la Superinrenden.ia de compañias r.lcrcntc a las oblis.ciones de Comisario y ¡ la
nominación .oño comisa¡lo PriNipal que me hlcicra la.runra Cene¡al de Accioúinrs.
rindoa uscdes miinlomre ) opinión sobrc l!ruon¿bilid¿d ysufi.iedciade Laiñlorma.ión
que hs presnrado. usledes l. ¿dñinht¿ción cn relació¡ con la marcha de la Compañia
porel!ño temiña¿o ¡lll de diciembrc del20l4.

lle obtenidode los adñin¡md.És toda lx inlorm¡ción sobro las opcmciones. asicomo la
documenraciónl rcgisúosqúeluzguéncccsaroiñlcstisar. Dcl8ual mancra.hcrcvisadocl
Esado dc Situa.ión tiiranciera. de FALBRES S.A,, al ll de diciemb.e del 2014 y sus

conespondientes noras por el¿ñó teminado en esa teh3. sobrc loscuales pmcedó, re¡dn

La 
^dministración 

de la Compania ha cunplido con las disposcioncs de la lunta
Ceneraleñilidrs düránt. elaño 2014, asícono las norñ¿s letsales vlgñGs

Las convoc¡torias a Junlas Ccnc¡alcs dc 
^ccionhtas. 

sc Ealizaron dc conaornidad
con 16 disDosiciones sociera.ias vigenres

Los cxpcdicntcs dc l¿ Junus (icnc¡rlcsj sc conscran dc acúcrdo c.n l¡ lcy asi
..m. b lhi. dc,§ §rcnr¿§

lle revisado los libro\ de AcrN dé h Ju¡ra Gener¡|, el Lihro de acciones y
A..ionñús.los misños qu. cunplcn co¡ ls disposicioncs dc la LcydcCoñpañi¿s

El sistema de conlrcl intemo contable de FALBRES S.A. romrd,, en «rjunro. fue
suliciente pa¡¡ cuñtln.on los obicrivos dcl mhmo qú. en prove.r r l, G.ien.ia
de úna seguridád ¡azoñable pero no absoluta. de que los ¿crivos de la Coñpañia
csán saivapuardados conlF pérdidas pordisposicioncs o usos no autori,¡dos.



Las operaciones de la Compañíc se re¡lizú de acuerdo con lóauloriaciones de a
Getonci. y se registan coúecúmcnlc pm pedn h prep¿Éciór de esúdos
linúcioros de ¿cüerdocon los p¡i¡cipios de conrabilidad scn c¡alm entc .c.¡ados.

Las ciliss presntadb ei los Estdos Financieros Clardú coftspondenc ia con l¡s
aseñrrdrs en los ref,isros conbbles.

Dejo ex p¡esa con sr¡rcia , .giádec im ienro por la co laboirciór de I os l¡nc iorarios y
empleados de l, Coñpániaqúe lüe¡on requeridos pm laút ga de la inlomación
qucjúzeué ncceseio revÉar, lo cual lE heho posible el mejo¡ desempeño de mis

En mi opinión los Estados Financie¡os. los crite¡ios y polílicas cont¡bles sesuidas por la
Compsñi4 son adecu¡dos y súficienles, La inloñación preserhda Dnr los
adniñistdores re¡eja en loma razonable e. rodos los ,spetos iñpoiántes Ia
snuaclón ñ¡ancicra dc¡ALBIiES§A ¿131 de diciembEdcl año 2014.
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